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Vista la documental allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ENRIQUE GIL 

RODRÍGUEZ como apoderado de la demandante OLGA LUCÍA GIL RODRÍGUEZ, 

en los términos y para los efectos del poder conferido y visto en el PDF 61 de este 

expediente. 

 

SEGUNDO:  NEGAR la solicitud de remisión del enlace de acceso al expediente 

digital de la referencia, en tanto el proceso no fue objeto del plan de digitalización 

implementado por el Consejo Superior de La Judicatura. 

 

TERCERO: ADVERTIR al interesado que podrá adelantar la revisión del expediente 

físico, en las instalaciones de este juzgado y, dentro de los horarios habilitados para 

la atención al público. Además, podrá solicitar las piezas procesales de su interés 

conforme a lo previsto en el artículo 114 del Código General del Proceso, indicando 

las mismas, según el folio y cuaderno en el que se encuentre ubicados.  Téngase 

en cuenta que cada página a digitalizar genera un arancel judicial de $250, según 

las tarifas establecidas en el Numeral 8° del artículo 2° del Acuerdo PCSJA21-11830 

del 17 de agosto de 2021; el dinero correspondiente deberá consignarse en el 

Banco Agrario de Colombia S.A., al convenio No. 13472, allegándose el 

comprobante respectivo.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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